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EXPEDI ENTE: T J Al 2"5 / 0 55 I 2025.

PARTE ACTORA: Cinthyo Sónchez

Arogón.

AUTORIDADES DEMAN DADAS:

Presidente Municipol del H.

Ayuntomiento de Cuernovoco,

Morelos y/os.

PONENTE: Mogistrodo Guillermo

Arroyo Cruz.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

Agustín Villolobos Solgodo.

Cuernovoco, Morelos; o diez de septiembre de dos mil veiniicinco

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo, TJA/2'S/055/2025, promovido por Cynthio Sónchez

Arogón, por su propio derecho, en contro del Presidente Municipol del

H. Ayuntomienlo de Cuernovocq, Morelos y/os,lo que se hoce ol ienor

de los siguientes:

RESULTANDOS

l. Presentqción de lo demondq. Medionte escrito presentodo el diez

de febrero de dos mil veinticinco, onie lo Oficiolío de Portes Común de

este Tribunol, comporeció lo porie octoro promoviendo demondo de

nulidod en contro de los outoridodes demondodos, norrÓ como

hechos de su demondo, mismos que en obvio de repeiiciones

innecesorios oquí se tienen por íntegromente reproducidos, como si o

lo letro se insertosen; expresó los rozones por lcs que impugno el octo;

ofreció sus pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.



2. Acuerdo de odmisión y emplozomienlo. Por outo de fecho trece de

febrero de dos mil veinticinco, se odmitió o trómite lo demondo

ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó er^nplczer a los

outoridodes demondodos, poro que dentro del términc de diez díos

dieron coniestoción o lo demondo, con el opercibimiento de que, en

coso de no hocerlo, se le tendrío por precluido su derecho y por

coniestodo en sentido ofirmotivo los hechos directomente otribuidos

en su contro. Se tuvieron por ofrecidos los pruebos documentoles

ogregodos o su escriio de demondo.

3. Contestoción de demondo. Procticodo que fue el enrplozomiento

de ley, medionte outos de fecho seis de mozo de dos mil veinticinco,

se tuvo o los outoridodes demondodos, dondo contestoción en

tiempo y formo, ollonóndose o los pretensiones de lo porte octoro,

contestoción con lo que se mondó dor visto o lo porte octoro poro que

monifestoro lo que o su derecho correspondiero.

Medionte ese mismo ocuerdo se le requirió o los ouioridodes

demondodos poro que ocreditoron hober reolizodo lo tronsferencio

del pogo del seguro de vido que demondo lo porte octoro.

4.- Desqhogo de vistq. Por outo de fecho treinto y uno de morzo de

dos mil veinticinco, se le tuvo o lo porte octoro desohogcndo lo visto

respecfo de los coniestociones de demondo de los outoridodes.

5.- Cumplimiento ol requerimiento. Por outo de fecho cuotro de junio

de dos mil veinticinco, se tuvo o lo outoridod demondodo dondo

cumplimiento ol requerimiento señolodo en el resultondo tercero.

ó.- Comporecencio. Finolmente el dío ocho de julio de dos mil

veinticinco, medionte comporecencio, se hizo entrego del título de

crédito por concepio de seguro de vido, ol demondonte, mismo que

constituío lo pretensión principol por lo que se odvirtió que podríon

octuolizorse los cousol de improcedencio previstos en los frocciones
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Xlll y XVI del ortículo 37, de lo Ley de Justicio Administrofivo del Esfodo

de Morelos, ordenóndose turnor los outos o lo secreiorío de estudio y

cuento poro efecto de onolizor y en su coso eloboror el proyecto de

sentencio, mismo que se dicio ol ienor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Compelencio. Este Tribunol en Pleno es compelenle poro conocer y

resolver el presenie osunto, en iérminos de lo dispuesto por los ortículos

I ló frocción V de lo Constitución Federol; 109 bis de lo Constitución

Loccl; 1, 3, 7, 84, 86, 89 y demós relctivos y oplicobles de lo Ley de

Justicio Adminisirctivo del estodo de Morelos, 1,4, 16, 18, inciso B),

frocción ll, inciso o) de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

Administrotivo del estodo de Morelos.

ll.-Fijoción del oclo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo 8ó de lo Ley de Jusiicio Administrotivo del estodo de Morelos,

se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los puntos

controveriidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo demondonte señoló como octo impugnodo lo

siguiente:

l) "Lo negotivo ficto de los demondodos o lo folio de

coniestoción ol escriio de petición, recibido por los mismos en

fecho lB de junio del 2024, dirigido o los outoridodes

demondodos, Direcioro de Recursos Humonos del H.

Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos..." SIC

En consecuencio de lo onterior, señoló como preiensiones los

siguienies:

o) "El reconocimiento de lo suscrito en mi colidod de

descendiente y dependiente econÓmico del de cujus

a
J



b) "El cumpl¡miento de lo sentencio dictodo dentro del

expediente número TJAl2aS/l4l /2023, tromitodo onte lo

Segundo Solo del Tribunol de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos."

c) "El pogo de lo prestoción de seguro de vido, otorgodo ol

50% de lo prestoción, de ocuerdo o lo sentencio dictodo

dentro del expediente número TJA/2oS/'141/2023,

tromitodo onte lo Segundo Solo del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, dictodo en fecho

seis de mozo de 2024, en lo cuol me es reconocido como

beneficiorio del de cujus  

y se condenc ol H. Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos

ol pogo de dicho prestoción por un monlo de 

       

Lo existencio del octo impugnodo, se encuentro debidomente

ocreditodo, todo vez que, el demondonte ogregó los escritos, dirigidos

ol Tesorero municipol, ol Director de Recursos Humonos y ol Presidente

Municipol, todos deloyuntomiento de Cuernovoco, Morelos, medionte

los cuoles solicitó se le hiciero el pogo del seguro de vido del cuol lo

demondonte ero beneficiorio, documentoles que obron o fojos

número 11 ,12 y l3 de outos, y o los que se les concede volor probotorio

en términos de lo dispuesto por los ortículos 437 frocción 11,490 y 491 del

Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos de

oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos.

Por lo onterior lo Litis en el presente osunto, se constriñe en determinor

lo legolidod o no de lo negotivo ficto poro efecto de dor contestoción

ol escrito de petición reolizodo por lo demondonte.
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lll. Cqusqles de lmprocedenc¡o. Por trotorse de uno cuesiión de orden

público y estudio preferente, en términos de lo estoblecido en el último

pórrofo del ortículo 37 de lo Ley de Jusficio Administrolivq del esfqdo

de Morelos, esto potestod procede o reolizor el estudio de los cousoles

de improcedencio, poro verificor si en lo presente controversio se

ociuolizo olguno de los previstos en el precepto mencionodo; ello en

concordoncio con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol

de oplicoción por onologío y de observoncio obligotorio según lo

dispone el ortículo 217 de lo Ley de Amporo:

IMPROCEDENC'A. ESTUD'O PREFERENCIAL DE ¿AS CAUSAI.ES
PREVISIAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO. ¡ DC

conformidod con Io dispuesfo en e/ último pórrofo de/
arfículo 73 de Io Ley de Amporo /os couso/es de
improcedencio deben ser exominodos de oficio y debe
obordorse en cuolquter insfoncio en que e/ juicio se
encuenfre; de folmonero que si en la revisión se odvierfe que
existen ofros cousos de esfudio preferenfe o lo invocado por
el Juez para sobreseer, hobrón de analizorse, sin ofender
razonomiento olguno expresodo por el recurrenfe. Esfo es osí
porque si bien e/ ortículo 73 prevé diversos cousos de
improcedencio y fodos e//os conducen o decretor e/
sobreseimienfo en e/ juicio, sin onolizor el fondo de/ osunfo,
de enfre e//os exisfen olgunos cuyo orden de importancio
amerito que se esfudien de formo preferente. Una de esfos
cousos es /o inobservoncio ol principio de definitividod que
rige en eljuicio de gorontíos, porque si, efectivomente, no se
afendió o ese princtpio, Io occión en sí mismo es
improcedente, pues se enfiende que no es ésfe e/ momento
de eiercitorlo; y lo ocfualización de esfe motivo conduce o/
sobreseimienfo totalen e/ juicio. Así si el Juez de Disfrifo poro
sobreseer otendió o /o cousol propuesfo por /os responsob/es
en e/ sentido de que se consintió la ley reclomoda y, por su
porte, consideró de oficio que respecfo de /os resfonfes
ocfos hobío deiodo de exisfir su obleto o moteria; pera en
revisión se odvierte que exisfe otro de esfudio preferenfe

f inobservoncio ol principio de definitividod) que darío lugor
o/ sobreseimiento tofalen e/ juicio y que, por ello, resultaríon
inafendib/es /os ogrovios que se hubieren hecho valer, Io
procedenfe es invocar tol motivo de sobreseimienfo y con
bose en él confirmar /o senfencta, aun cuondo por diversos
mofivos, o/susfenf odo por elreferido Juez de Disfrifo.

rNoveno Époco, Núm. de Registro: 194697,lnsloncio: Pr¡merq Solo, Jurisprudencio, Fuente: Semonorio
Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Tomo lX, Enero de 1999, Moterio(s): ComÚn, Tesis: I o./J. 3/99, Pógino:
r3.
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Ahoro bien, ol contestor lo demondo, lo outoridod demcndodc se

ollonó o los pretensiones de lo porte octoro, por lo que exhibió onte

esto solo, un título de crédito por lo contidod de 
       por

concepto de pogo de seguro de vido, o fovor de lo demondonie,

mismo que posteriormente se le entregó medionte comporecencio de

fecho ocho de julio de dos mil veinticinco.

En los relotodos condiciones, y todo vez que lo pretensión principol del

demondonte en el presente juicio ho quedodo sotisfecho, resulto

evidente que con ello cesoron los efectos del octo impugnodo, por

tonto, este Tribunol Pleno, orribo o lo conclusión de que se octuclizo lo

cousol de improcedencio previsto en lo frocción Xlll del ortículo 37 de

lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, que o lo letro

estoblece lo siguiente:

"Arlículo 37. El jurcio onfe e/ Tribunolde Jusficio Adminisfrofivo es

improcedenfe en confro de:

t1
1...1

XIll. Cuondo hayan cesodo /os efecfos de/oclo ímpugnodo o ésfe

no puedo surtir efecto legol o moteriql olguno por hober dejodo

de exislir el objefo o moferia del mismo;"

De lo onterior, se destoco que, seró improcedente el juicio

odministrotivo y por tonto se procederó ol sobreseimiento cuondo

hoyon cesodo los efectos del octo impugnodo o éste no puedo surtir

efecto legol o moieriol olguno por hober dejodo de exisiir el objeto o

moterio del mismo, siendo que en el presente osunto, el ocio que

impugnó lo porte demondonie fue lo negotivo ficto de los

demondodos o lo folto de contestoción ol escrito de petición,

medionte el cuol lo demondonte solicitobo se le pogqro el seguro de

vido del cuol ero beneficiorio, por lo que ol recibir dicho pogo, el

presente juicio ho quedodo sin mcterio.
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Luego entonces, si lo outoridod demondodo ho dcdo cumplimiento o

lo pretensión de lo demondonte, es evidente que con ello cesoron los

efecios de los octos impugnodos, bcjo tol consideroción, lo

procedente es sobreseer el presente juicio, ol configurorse lo hipótesis

o que se refiere lo frocción llz, del ortículo 38 de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, en consecuencio, se decreto el

sobreseimiento deljuicio, por lo ionto, resulto innecesorio y corente de

objeto olguno pronunciorse respecfo o los demós, osí como iompoco

es procedente entror ol fondo de los intereses litigiosos; lo cuol se

susiento en el siguiente criterio jurisprudenciol:

Supremo Corfe de Jusficio de lo Noción Regisfro digitol:
212468 lnsfqnciq: Tribunoles Colegiodos de Circuilo Octovo
Époco Moferios(s): Administrqtivo lesis: VI.2o. J/280 Fuenfe:
Gocefo del Semonorio Judiciql de lo Federoción. Núm. 77,

Moyo de 1994, pógino 77 Tipo: Jurisprudencio
SOBRESE' MIENTO DEL JUICIO CONIENC'OSOADM'N'SIR ATIVO,
NO PERMITE ENTRAR AL ESIUDIO DE I.AS CUESI'ONES DE

FONDO. No couso agrovio /o senfencio que no se ocupo de
/os concepfos de anulación fendienfes o demosfror los
couso/es de nulidod de que odo/ece lo reso/ución
impugnada, que consfifuye el problemo de fondo, si se
declaro e/ sobreseimiento de/ juicio confencioso-
administrotivo. SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO
C/RCU/IO. Amporo directo 412/90. Emilio Juórez Becerro. 23
de ocfubre de 1990. Unonimidod de vofos. Ponenfe; Gusfovo
Colvillo Ronge/. Secreforio: Jorge Alberto Gonzólez Alvarez.
Amporo dírecto 359/92. Grupo Noviero de fuxpon, S.A. de
C.V. l4 de ocfubre de 1992. Unonimidod de vofos. Ponenfe:
Gusfovo Calvillo Ronge/. Secreforio: Jorge Alberto Gonzólez
Alvorez. Amporo directo 154193. Antonio Limo F/ores. 6 de
moyo de 1993. Unonimidod de vofos. Ponenfe; José Golvón
Rojos. Secreforio: Armando Cortés Go/vón. Amporo direcfo
l79l93. José Pedro Temolzin Brois. 6 de maYo de 1993.
Unanimidod de vofos. Ponenfe; Gusfovo Colvillo Ronge/.
Secreforio: Jorge Alberto Gonzólez Alvarez. Amporo dkecfo
349193. José Jeróntmo Cerezo Vélez. 29 de sepfiembre de
1993. Unanimidod de vofos. Ponenfe: Gustovo Calvillo
Ronge/. Secreforio: Jorge Alberto Gonzólez Alvorez.

2 Artículo 38.- Procede el sobreseimiento deljuicio:
t..l
ll.- Cuondo duronte lo tromitoción del procedimienio sobreviniero o oporeciese
olguno de los cousos de improcedencio o que se refiere esto Ley.

t...1
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Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es competenle poro conocer y follor el presente

osunto, en los términos precisodos en el considerondo I de lo presente

resolución.

SEGUNDO.- Se octuolizo lo cousol de improcedencio previsto en el

ortículo 37 frocción Xlll, de lo Ley de Justicio Adminisirotivo del Estodo

de Morelos, y con fundomento en el ortículo 38 frocción ll de lo Ley de

Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, se decreto el

sobréseimiento deljuicio, de conformidod con el considerondo lll de lo

presente resolución.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. y en su oportunidod, crchívese el

presente osunto como definitivo y totolmente concluido.

AsÍpor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los iniegrontes del

Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos,

Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ Titulor de lc Segundo

Solo de lnstrucción y ponente en el presenie osunio; Mogistrodo

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Iitulor de lo Primero Solo de

lnstrucción, Mogistrodo VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS, Titulor

de lo Tercero Solo de lnstrucción; Mogistrodo MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos; Mogistrodo JOAQUíN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, Titulor de lo Quinto Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos, onte ANABEL SATGADO CAPISTRÁN,

Secretorio Generol de Acuerdos, y do fe.

MA NTE

GUI YO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCION
&
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MONICA B TOM MERI

TITULAR DE LA PRI SALA DE I roN.

VANESSA GLORIA CARMON
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE

VIVEROS

srnuccró¡r

AGISTRADO

MANUEL oancín eurN ANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ISTRATIVAS

z cJREzo
TI ECIALIZADA

ISTRATIVAS

SECRET NERAL DE ACUERDOS

AN cADo caprsrnÁru

Lo presenie CO lo sentencio de fecho diez de sepiiembre de dos mil
veiniicinco, c por el no delTribunol de Jusiicio Administrotivo del Estodo de Morelos,

e nuli TJA/2!S promovido por Cynthio Sónchez Arogón, por su

del Municipol del H. Ayunlomiento de Cuernovoco,
Morelos y

AVS

dentro del
propio de h
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